
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 



 

 

 
12.- Autorización Expresa de los padres de familia o tutores para revocar la promoción de cualquier 

grado de su menor hijo. 
 

 

 

 

DIRECTOR(A) DEL PLANTEL:   

ESCUELA:   

CLAVE CCT:   

DOMICILIO:   

FECHA:   
 
P R E S E N T E 
 
 

Por este conducto, como padre, madre de familia o tutor(a) del(de la) alumno(a)  

  

Con CURP_______________________________________ quien cursó el ________________ grado en el plantel 

arriba citado durante el periodo escolar_______________________, me permito otorgar mi consentimiento expreso para 

que mi hijo(a) sea reinscrito en _______________ grado de educación _______________.  

 

Por lo anterior, manifiesto que conozco, las consecuencias pedagógicas, psicológicas y jurídicas de la decisión 

anteriormente expresada.  

 

Asimismo, estoy enterado(a), que en caso de un traslado posterior de escuela, la ubicación de mi menor hijo(a) o 

pupilo(a), será de acuerdo al grado cursado y no de acuerdo a su edad, lo anterior como consecuencia de la solicitud de 

Revocación de Grado. 

 

 

Atentamente 
 

Nombre y firma del padre, madre de familia o tutor(a):   

  

Domicilio:   

Teléfono:   
 
 
 
c.c.p.  Responsable del Área de Control Escolar 
  Madre, Padre de familia o tutor(a) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
13.- Carta Compromiso para la Promoción de Grado para alumnos de educación primaria 
 A) Alumnos de 2° o 3er grado 
 
 
Escuela Primaria:      

CCT:        

Ciclo Escolar:       

Lugar y Fecha:       

 
 
 

Asunto: Carta compromiso para la promoción 
 de grado escolar. 
 
 
Nombre del(de la) alumno(a):  

CURP:         Grado       2°              3°                 Grupo:  
 
 

Como resultado de la valoración que el(la) C.__________________________________________________, 
en su carácter de Maestro(a) titular del grupo, hizo de los resultados de las evaluaciones bimestrales 
obtenidas por el(la) alumno(a) durante el presente ciclo escolar, determina necesario que se refuercen los 
siguientes aprendizajes de la(s) asignatura(s) de    ; correspondientes al 
2°        3er          grado de educación primaria, a fin de compensar las deficiencias académicas observadas 
por el(la) docente en el(la) menor, con el propósito de permitir su Promoción, al siguiente grado escolar: 
 
(Utilice los espacios que sean necesarios por asignatura) 
 
Asignatura:   
Aprendizaje(s) por reforzar: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Asignatura:   
Aprendizaje(s) por reforzar: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
En apego a lo dispuesto en los artículos 14, 16, fracciones III, VI, IX, 17 y 18, fracciones I, III y IX del 
Acuerdo secretarial núm. 96, el(la) C.                                                                                                           , 
Director(a) de la Escuela, informa que la institución educativa podrá otorgar la Promoción al            grado de 
educación primaria, al(a la) alumno(a)  
siempre y cuando sus padres de familia o tutores o familiares responsables, suscriban los siguientes 
compromisos: 
 

1. Brindar el apoyo que se requiera al Plan de Trabajo Extraescolar que la escuela elaborará para el 
reforzamiento de los aprendizajes que no haya asimilado el alumno. 

2. Acudir puntualmente a las Reuniones de Seguimiento que sea programadas en coordinación 
con la Dirección de la Escuela y el(la) Maestro(a) de grupo. 

3. Asistencia continua del(de la) alumno(a) durante el ciclo escolar  . 

4. Cumplimiento de tareas ordinarias y extraordinarias que le sean asignadas por el(la) Maestro(a) 
de grupo al(a la) alumno(a). 

5. Fomentar la participación activa del(de la) alumno(a) en las clases. 

6. Apoyar a las autoridades escolares para que el(la) alumno(a) lleve a cabo una convivencia 
escolar adecuada con el resto de sus compañeros(as), maestros(as) y personal administrativo y 
de apoyo de la escuela.  

 
En caso de no suscribir los compromisos antes referidos, no se otorgará el beneficio de la Promoción al(a la) 
alumno(a) 
 
Asimismo, una vez otorgada la Promoción al(a la) alumno(a), si durante el ciclo escolar                        no se 
cumplieran los compromisos suscritos, no podrá otorgarse Promoción al(a la) alumno(a) en lo que reste 
de su estancia en esta escuela. 
 
Se firma el presente documento en                                                                                                             , 
siendo las   horas del día   del mes   de , dándose las partes por enteradas de su 
contenido y efectos. 
 
 
 
 
 
 
 

  

Nombre y firma de la madre, el padre de familia o 
tutor(a) responsables del(de la) alumno(a)

 Nombre del(de la) alumno(a) 

   

   

Nombre y firma del(de la) Director(a) de la Escuela  Nombre y firma del(de la) Maestro(a) de grupo

 
 
 
 
 
 
c.c.  Padres de familia, Tutores o Familiares Responsables del(de la ) Alumno(a). 
 Expediente escolar del(de la) Alumno(a). 

 



 

 

 
13. Carta Compromiso para la Promoción de Grado para alumnos de educación primaria 
 B) Alumnos de 4° o 5° grado 
 
 
Escuela Primaria:      

CCT:        

Ciclo Escolar:       

Lugar y Fecha:       

 
 
 

Asunto: Carta compromiso para la promoción 
 de grado escolar con condiciones. 
 
 
Nombre del(de la) alumno(a):  

CURP:  Grado y Grupo:  
 
 

Como resultado de la valoración que el(la) C.__________________________________________________, 
en su carácter de Maestro(a) titular del grupo, hizo de los resultados de las evaluaciones bimestrales 
obtenidas por el(la) alumno(a) durante el presente ciclo escolar, determina necesario que se refuercen los 
siguientes aprendizajes de la(s) asignatura(s) de    ; correspondientes al 
  grado de educación primaria, a fin de compensar las deficiencias académicas observadas 
por el(la) docente en el(la) menor, con el propósito de permitir su Promoción con Condiciones, al siguiente 
grado escolar: 
 
(Utilice los espacios que sean necesarios por asignatura) 

 
Asignatura:   
Bloque:  
Aprendizaje(s) por reforzar: 
 
 
Bloque:  
Aprendizaje(s) por reforzar: 
 
 
 
 
 
 
Asignatura:   
Bloque:  
Aprendizaje(s) por reforzar: 
 
 
Bloque:  
Aprendizaje(s) por reforzar: 
 
 
 

 



 

 

En apego a lo dispuesto en los artículos 14, 16, fracciones III, VI, IX, 17 y 18, fracciones I, III y IX del 
Acuerdo secretarial núm. 96, el(la) C.                                                                                                           , 
Director(a) de la Escuela, informa que la institución educativa podrá otorgar la Promoción con Condiciones al 
           grado de educación primaria, al(a la) alumno(a)  
siempre y cuando sus padres de familia o tutores o familiares responsables, suscriban los siguientes 
compromisos: 
 

7. Brindar el apoyo que se requiera al Plan de Trabajo Extraescolar que la escuela elaborará para el 
reforzamiento de los aprendizajes que no haya asimilado el alumno. 

8. Acudir puntualmente a las Reuniones de Seguimiento que sea programadas en coordinación 
con la Dirección de la Escuela y el(la) Maestro(a) de grupo. 

9. Asistencia continua del(de la) alumno(a) durante el ciclo escolar  . 

10. Cumplimiento de tareas ordinarias y extraordinarias que le sean asignadas por el(la) Maestro(a) 
de grupo al(a la) alumno(a). 

11. Fomentar la participación activa del(de la) alumno(a) en las clases. 

12. Apoyar a las autoridades escolares para que el(la) alumno(a) lleve a cabo una convivencia 
escolar adecuada con el resto de sus compañeros(as), maestros(as) y personal administrativo y 
de apoyo de la escuela.  

 
En caso de no suscribir los compromisos antes referidos, no se otorgará el beneficio de la Promoción con 
Condiciones al(a la) alumno(a) 
 
Asimismo, una vez otorgada la Promoción con Condiciones al(a la) alumno(a), si durante el ciclo escolar 
      no se cumplieran los compromisos suscritos, no podrá otorgarse Promoción con Condiciones 
al(a la) alumno(a) en lo que reste de su estancia en esta escuela. 
 
Se firma el presente documento en                                                                                                             , 
siendo las   horas del día   del mes   de , dándose las partes por enteradas de su 
contenido y efectos. 
 
   

Nombre y firma de la madre, el padre de familia o 
tutor(a) responsables del(de la) alumno(a)

 Nombre del(de la) alumno(a) 

   

   

Nombre y firma del(de la) Director(a) de la Escuela  Nombre y firma del(de la) Maestro(a) de grupo

 
 
c.c.  Padres de familia, Tutores o Familiares Responsables del(de la ) Alumno(a). 
 Expediente escolar del(de la) Alumno(a). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

13 bis.-Modelo de Informe a los padres de familia o tutores de las razones para llevar a cabo la 
retención del educando en el 2° o 3° grado de educación primaria. 
 

Escuela Primaria:  

CCT:  

Ciclo Escolar:  

Lugar y Fecha:  

 
 

Asunto: Informe de retención de 
los grados 2° o 3° de educación 
primaria 

 
 
Nombre del(de la) alumno(a):  

CURP:  Grado y Grupo:  
 
 

En apego a lo dispuesto en el artículo 15, inciso 15.2 del Acuerdo número 685 por el que se modifica el 
diverso número 648 por el que se establecen normas generales para la evaluación, acreditación, promoción 
y certificación en la educación básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 
2013, que a letra dice: “El supuesto de que un alumno de segundo o tercer grado no haya alcanzado los 
aprendizajes correspondientes, podrá permanecer en ese grado por otro ciclo escolar. Esta determinación 
podrá adoptarse por el docente, por una sola vez, cuando el educando obtenga un promedio de grado 
inferior a 6.0.” 
 
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que su hijo(a) no alcanzó los aprendizajes esperados de 
conformidad al Plan y Programa de Estudio vigente, conforme a la siguiente evaluación:  
 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 



 

 

 
 

-2- 
 
 
Asimismo, es de comentar que obtuvo como promedio de grado _____, el cual  es inferior a 6.0, por lo cual 
se determina necesario retener en ese grado por otro ciclo escolar al educando. 
 
Se firma el presente documento en                                                                                                             , 
del día   del mes  __ de____________   . 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

   

   
Nombre y firma del(de la) Director(a) de la Escuela  Nombre y firma del(de la) Maestro(a) de grupo

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c.c.  Expediente escolar del(de la) Alumno(a). 

 
 



 

 

14.- Tabla de Condición o Discapacidad con la que se pueden asociar las necesidades educativas 
especiales.  
 
PREESCOLAR 
 

Con Discapacidad 

Intelectual DI 

Motriz DMO 

Auditiva Sordera SO 

Auditiva Hipoacusia HP 

Visual Ceguera CEG 

Visual Baja Visión BV 

Discapacidad Múltiple DM 

Sordoceguera SCG 

Sin Discapacidad 

Problemas de Conducta PCD 

Problemas de Comunicación y Lenguaje PCM 

Problemas de Aprendizaje PA 

Trastornos 
Trastorno Generalizado del Desarrollo (TDG) TDG 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) TDAH 

Aptitudes 
Sobresalientes 

Intelectual ASI 

Creativa ASC 

Socioafectiva ASS 

Artística ASA 

Psicomotriz ASP 

 
PRIMARIA 
 

Con Discapacidad 

Intelectual DI 

Motriz DMO 

Auditiva Sordera SO 

Auditiva Hipoacusia HP 

Visual Ceguera CEG 

Visual Baja Visión BV 

Discapacidad Múltiple DM 

Sordoceguera SCG 

Discapacidad Psicosocial DP 

Sin Discapacidad 

Problemas de Conducta PCD 

Problemas de Comunicación y Lenguaje PCM 

Problemas de Aprendizaje PA 

Trastornos 
Trastorno Generalizado del Desarrollo (TDG) TDG 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) TDAH 

Aptitudes 
Sobresalientes 

Intelectual ASI 

Creativa ASC 

Socioafectiva ASS 

Artística ASA 

Psicomotriz ASP 

 
 
 
 
 
 
 
SECUNDARIA 



 

 

 

Con Discapacidad 

Intelectual DI 

Motriz DMO 

Auditiva Sordera SO 

Auditiva Hipoacusia HP 

Visual Ceguera CEG 

Visual Baja Visión BV 

Discapacidad Múltiple DM 

Discapacidad Psicosocial DP 

Sin Discapacidad 

Problemas de Conducta PCD 

Problemas de Comunicación y Lenguaje PCM 

Problemas de Aprendizaje PA 

Trastornos 
Trastorno Generalizado del Desarrollo (TDG) TDG 

Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH) TDAH 

Aptitudes 
Sobresalientes 

Intelectual ASI 

Creativa ASC 

Socioafectiva ASS 

Artística ASA 

Psicomotriz ASP 

 
 
 
 
 
Fuente: Programa Nacional de Fortalecimiento de la Educación Especial y de la Integración Educativa, Subsecretaría 

de Educación Básica, SEP. 
 
 
 



 

 

 
15.-Marco Nacional de Cualificaciones.  

 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
16.-Principio Pedagógico 1.7 “Evaluar para aprender” del Acuerdo 592 por el que se establece la 
Articulación de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto 
de 2011 (Se recomienda consultar el Acuerdo 592 en www.controlescolar.sep.gob.mx). 

 
El docente es el encargado de la evaluación de los aprendizajes de los alumnos y quien realiza el seguimiento, crea 

oportunidades de aprendizaje y hace modificaciones en su práctica para que éstos logren los aprendizajes establecidos 

en el Plan y los programas de estudio. 

La evaluación de los aprendizajes es el proceso que permite obtener evidencias, elaborar juicios y brindar 

retroalimentación sobre los logros de aprendizaje de los alumnos a lo largo de su formación; por tanto, es parte 

constitutiva de la enseñanza y del aprendizaje. 

Los juicios sobre los aprendizajes logrados durante el proceso de evaluación buscan que estudiantes, docentes, 

madres y padres de familia o tutores, autoridades escolares y educativas, en sus distintos niveles, tomen decisiones que 

permitan mejorar el desempeño de los estudiantes. Por tanto, en la Educación Básica el enfoque formativo deberá 

prevalecer en todas las acciones de evaluación que se realicen. 

Desde este enfoque se sugiere obtener evidencias y brindar retroalimentación a los alumnos a lo largo de su 

formación, ya que la que reciban sobre su aprendizaje, les permitirá participar en el mejoramiento de su desempeño y 

ampliar sus posibilidades de aprender. Para que cumpla sus propósitos, requiere comprender cómo potenciar los logros 

y cómo enfrentar las dificultades. Por ello, el docente habrá de explicitar a los estudiantes formas en que pueden superar 

sus dificultades. En este sentido, una calificación o una descripción sin propuestas de mejora resultan insuficientes e 

inapropiadas para mejorar su desempeño. 

Para que el enfoque formativo de la evaluación sea parte del proceso de aprendizaje, el docente debe compartir con 

los alumnos y sus madres, padres de familia o tutores lo que se espera que aprendan, así como los criterios de 

evaluación. Esto brinda una comprensión y apropiación compartida sobre la meta de aprendizaje, los instrumentos que 

se utilizarán para conocer su logro, y posibilita que todos valoren los resultados de las evaluaciones y las conviertan en 

insumos para el aprendizaje; en consecuencia, es necesario que los esfuerzos se concentren en cómo apoyar y mejorar 

el desempeño de los alumnos y la práctica docente. 

En educación preescolar, los referentes para la evaluación son los aprendizajes esperados establecidos en cada 

campo formativo, que constituyen la expresión concreta de las competencias; los aprendizajes esperados orientan a las 

educadoras para saber en qué centrar su observación y qué registrar en relación con lo que los niños hacen. 

Para la educación primaria y secundaria, en cada bloque se establecen los aprendizajes esperados para las 

asignaturas, lo que significa que los docentes contarán con referentes de evaluación que les permitirán dar seguimiento 

y apoyo cercano a los logros de aprendizaje de sus estudiantes. 

Durante un ciclo escolar, el docente realiza o promueve distintos tipos de evaluación, tanto por el momento en que 

se realizan, como por quienes intervienen en ella. 

En primer término están las evaluaciones diagnósticas, que ayudan a conocer los saberes previos de los 

estudiantes; las formativas, que se realizan durante los procesos de aprendizaje y son para valorar los avances, y las 

sumativas, para el caso de la educación primaria y secundaria, cuyo fin es tomar decisiones relacionadas con la 

acreditación, no así en el nivel de preescolar, donde la acreditación se obtendrá sólo por el hecho de haberlo cursado. 

En segundo término se encuentra la autoevaluación y la coevaluación entre los estudiantes. La primera busca que 

conozcan y valoren sus procesos de aprendizaje y sus actuaciones, y cuenten con bases para mejorar su desempeño; 

mientras que la coevaluación es un proceso que les permite aprender a valorar los procesos y actuaciones de sus 

compañeros, con la responsabilidad que esto conlleva, además de que representa una oportunidad para compartir 

estrategias de aprendizaje y aprender juntos. Tanto en la autovaluación como en la coevaluación es necesario brindar a 



 

 

los alumnos criterios sobre lo que deben aplicar durante el proceso, con el fin de que éste se convierta en una 

experiencia formativa y no sólo sea la emisión de juicios sin fundamento. 

La heteroevaluación, dirigida y aplicada por el docente, contribuye al mejoramiento de los aprendizajes de los 

estudiantes mediante la creación de oportunidades de aprendizaje y la mejora de la práctica docente. 

De esta manera, desde el enfoque formativo de la evaluación, independientemente de cuándo se lleve a cabo –al 

inicio, durante o al final del proceso–, de su finalidad –acreditativa o no acreditativa–, o de quiénes intervengan en ella –

docente, alumno o grupo de estudiantes–, toda evaluación debe conducir al mejoramiento del aprendizaje y a un mejor 

desempeño del docente. 

Cuando los resultados no sean los esperados, el sistema educativo creará oportunidades de aprendizaje diseñando 

estrategias diferenciadas, tutorías u otros apoyos educativos que se adecuen a las necesidades de los estudiantes. 

Asimismo, cuando un estudiante muestre un desempeño que se adelante significativamente a lo esperado para su 

edad y grado escolar, la evaluación será el instrumento normativo y pedagógico que determine si una estrategia de 

promoción anticipada es la mejor opción para él. En todo caso, el sistema educativo proveerá los elementos para 

potenciar el desempeño sobresaliente del estudiante. La escuela regular no será suficiente ni para un caso ni para el 

otro, y la norma escolar establecerá rutas y esquemas de apoyo en consonancia con cada caso comentado. 

Para ello, es necesario identificar las estrategias y los instrumentos adecuados para el nivel de desarrollo y 

aprendizaje de los estudiantes. Algunos instrumentos que deberán usarse para la obtención de evidencias son: 

 Rúbrica o matriz de verificación. 

 Listas de cotejo o control. 

 Registro anecdótico o anecdotario. 

 Observación directa. 

 Producciones escritas y gráficas. 

 Proyectos colectivos de búsqueda de información, identificación de problemáticas y formulación de alternativas 

de solución. 

 Esquemas y mapas conceptuales. 

 Registros y cuadros de actitudes observadas en los estudiantes en actividades colectivas. 

 Portafolios y carpetas de los trabajos. 

 Pruebas escritas u orales. 

Asimismo, y con el fin de dar a conocer los logros en el aprendizaje de los estudiantes y en congruencia con el 

enfoque formativo de la evaluación, se requiere transitar de la actual boleta de calificaciones, a una Cartilla de 

Educación Básica en la que se consigne el progreso de los estudiantes obtenido en cada periodo escolar, considerando 

una visión cuantitativa y cualitativa. 

En 2009, en el marco de la RIEB, la SEP integró un grupo de trabajo con la participación del Instituto Nacional de 

Evaluación para la Educación (INEE) con la finalidad de diseñar una propuesta para evaluar y reportar el proceso de 

desarrollo de competencias de los alumnos de Educación Básica, en congruencia con los planes y programas de 

estudio. Así inició la transición a la Cartilla de Educación Básica con una etapa de prueba en 132 escuelas primarias. 

Sus resultados apuntaron a la necesidad de revisar y ajustar los parámetros referidos a los aprendizajes esperados, al 

tiempo que el docente deberá invertir para su llenado, y a la importancia de que cuente con documentos que le orienten 

para el proceso de evaluación formativa. 

 



 

 

 

Derivado de esto, se realizaron ajustes a la propuesta, por lo que durante el ciclo escolar 2011-2012 la boleta de 

evaluación para la educación primaria y secundaria incorpora Estándares de Habilidad Lectora y el criterio Aprobado con 

condiciones. La aplicación de esta boleta reconoce la necesidad de realizar registros que permitan trazar trayectos de 

atención personalizada para los estudiantes. 

Paralelamente, se llevará a cabo una segunda etapa de prueba de la Cartilla de Educación Básica en  1 000 

planteles de educación preescolar, 5 000 de educación primaria y 1 000 de educación secundaria, para consolidarla y 

generalizarla en el ciclo escolar 2012-2013. 

Además, y como resultado de la primera etapa de prueba, durante el proceso de implementación de la cartilla en 

apoyo a los maestros, los padres de familia y los autores de materiales educativos, se diseñarán manuales y guías para 

el uso de la cartilla. 

En la asignatura Lengua Indígena es importante que el docente considere aspectos específicos relacionados con 

las particularidades culturales y lingüísticas de las lenguas indígenas al llevar a la práctica la evaluación, como: 

1. Los instrumentos que se utilicen deben expresarse en la lengua materna de los niños de acuerdo con las 

normas sociolingüísticas que rigen este tipo de discurso. 

2. Los estilos lingüísticos, el código utilizado y el vocabulario expresado en los formatos o reactivos de evaluación 

que se utilicen, deben ser claros para los niños, tomando en cuenta las normas sociolingüísticas de sus lenguas 

de origen que operan en relación con la infancia y/o en función de parámetros relativos a jerarquías sociales o 

género. 

3. La evaluación contemplará los tipos textuales producidos o interpretados durante el año escolar de los 

estudiantes, de acuerdo con los programas de estudio de lengua indígena, así como las normas 

sociolingüísticas que rigen su estructura u organización de la información. Por ejemplo, no es posible pedir a un 

niño que responda a cierto tipo de preguntas típicas en el tratamiento del texto “noticia” (cuándo, cómo, dónde) 

con base en la estructura que se rige por normas propias del género periodístico, ya que en las comunidades 

indígenas la práctica de relatar un suceso actual parte de una estructura y una función social distinta a la que 

este tipo de texto tiene en el mundo hispánico. 

4. La evaluación debe contemplar o respetar los sistemas de creencias o cosmovisión de los estudiantes 

indígenas, considerando que sus interpretaciones o respuestas se enmarcan en los horizontes o contextos de 

sentido propio de sus culturas originarias. Asimismo, es importante contemplar el conocimiento del mundo que 

tienen, ya que muchos, al pertenecer a culturas en resistencia, aisladas del mundo occidental u otras regiones, 

tienen poco acceso a contenidos culturales distintos de los propios, lo que dificulta la comprensión de los textos 

que leen. 

Para que la evaluación se realice desde este enfoque, es necesario impulsar la creación de institutos de evaluación 

en cada entidad, que modifiquen el marco institucional de los órganos evaluadores y el sistema dé apertura a futuras 

evaluaciones externas que contribuyan al diseño y a la aplicación de instrumentos que potencien la evaluación universal 

de docentes como una actividad de mejora continua del sistema educativo en su conjunto y, así, la acción de evaluación 

alcance plena vigencia en México. 

 

 

 

 

 



 

 

17.- Lineamientos para la acreditación, promoción y certificación anticipada de alumnos con 
aptitudes sobresalientes en educación básica.  

 
 


